
  

43213, 

INMOBILIARIA HARIO S. A. 

Guayaquil, Enero 04 del 2018 

Señor Don 

PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLDS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

' Lor . e - 

Por medío de la presente, me es grato comunicarle que fa Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA HARIO S. A,, en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad reelegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE por el período de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio-del-cargo Je corresponde, entre otras atribuciones, la.representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, en forma individual, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. Vigésimo 

Tercero de la constitución de la empresa, contenida en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini el 17 de enero de 

1986, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 20-de-marzo de-1986. 

       
W RDUGA CEVALLOS 
DAJUN 

RAZÓN: ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA HARIO S. 

A., para el cual he sido reelegido., .. 
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A 'Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.802 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2018. 7 - ! 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
3 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: a 

Xx 

: 1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
: presente Nombramiénto de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

HARIO S.A., a favor de PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, 
de fojas 7. 568 a 7.570, Registro de Nombramientos número 2.188, 

s [ A ! 

ORDEN: 7802 
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Guayaquil, 21 de febrero de 2018 | 

¡a y Xx 

REVISADO POR: (o 
. : : Ma L X 

7 

La responsabilidad sobre la A bracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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